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Presidencia del Conseio de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Keína D.a Victo
ria Eugenia, y S8. AA. RR. el Prin
cipa ae Asturias é Infantes D. Jaime, 
D,6 Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
núsn 8iu novedad en m importante salad.

De igaai benefloAO diefrutan las demás 
personas de la Angosta Real Familia.

(Gaceta 1.* de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

la 15 Y

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey da Espade;

A todos ios qne la presente vieren y ea 
iendieren, sabed: que las Corles han de- 
creiado y Nós sancionado lo siguiente:

I
DISPOSICIÓN GENERAL

Articulo l.° Es patrono para todos 
*09 efectos de esta ley, la de Consejos de 
Conciliación y Arbitraje industrial y ¡a de 
huelgas y coligaciones, la persona na- 
turai ó jurídica que sea propietaria ó con- 
hatista de la obra, explotación ó indus
tria ó donde se preste el trabajo.

Es obrero la persona natural ó jurídica 
QQe presta habitualrnenle un trabajo ma- 
üüai por cuenta ajena.

Están también comprendidos en este 
ooncspto de obreros, los aprendices, ios 
^pendientes de comercio y cualesquiera 
otros que presten trabajo manual ó ser
vicios asimilados por las leyss al trabajo 
»»anual.

Se exceptúan todas aquedas personas 
ouyos servicios sean do índoie paramente 
doméstica.

II
ORGANIZACIÓN d e l o s t r ib u n a l e s in 

d u s t r ia l e s
Art. 2,° Eí Gobierno podré decretar 

^ establecimiento de uu Tribunal indas- 
hial en la cabeza de uu partido judicial 
6un jurisdicción sobte todo ei territorio 

partido, Siempre que lo estime opor- 
•Qno, por su propia iniciyúva ó a petición 

obreros y patronos del territorio.
Ei Gobierno oiré previamente en iodo 

^So oí pazecdi de las Juntas locales y pro- 
ViQciaieB, de Rífurmas Sociales, Camaras 
AgncoUs, InciuaírúlóS y de Comercio 
^ueepondieníes, y pudzá oir también el 

cualquiera entidades á quienes afecte 
Í8 creación del Tribunal industrial.

Art. 3.° El Tribunal se compondrá 
Juez de primera instancia, Píesiuen- 
y de dos jurados y un suplente, pa- 

honoE, y dos jurados y uu suplente, ob:e- 
*Q6, designados couíorme al articulo 27

eata Ley,

Art, 4.° En Madrid y Barcelona se 
oreará un Jaez especial, que desempeña
rá las funciones que le asigna esta Lty, 
incluso las del artículo 32, coa el peren
nal auxiliar y subalterno correspondiente.

Art. 5.° El cargo de jurado, una vez 
admitido, es obligatorio.

Se entenderá admitido por todo aquol 
que á loe ocho días do haber sido procla
mado jurado no lo renuncie.

Los jurados percibirán, en concepto de 
dietas, por sesión, cinco pesetas sn las 
poblaciones de menos de 50.000 almas, y 
seis en Jas 50.000 ó más.

Art. 6.° Las funciones auxiliares dnl 
Tribunal serán desempeñadas por un Se
cretario judicial designado por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Termoria) res
pectiva, el cual percibirá, como indvmni- 
zacíóa, por sesión, el duplo de las dietas 
de un jurado.

Las dietas abonables á jurados y per
sonal auxiliar no excederán de las corres
pondientes á tres sesiones, cualquiera que 
sea el número de las que se celebren.

Serán subalternos del Tribunal indus
trial ios mismos del Juzgado de primara 
instancia ó los que en su caso se nom
braren para el Juzgado especial que se 
oree. Por las citaciones y demás diligen
cias que deban practicar se les abonarán, 
en concepto de dietas, de cinco á 15 pese
tas por cada pleito, según las circunstan
cias de éste, a juicio del Juez.

III 
d e l a  c o mpe t e n c ia  d e l  t r ib u n a l  

in d u s t r ia l
Alt, 7.° Salvo el oseo de compromiso 

en amigables componedores, el Tribunal 
industrial conocerá:

Primero. De las reclamaciones civiles 
que surjan entre patronos y obreros, ó 
entre obreros del mismo patrono, sobre 
incumplimiento ó rescisión de los con
tratos de arrendamiento de servicios de 
los contratos de trabajo ó de los de aprea
dizaje.

Segando. De los pleitos qae sarjan en 
la aplicación de la ley de Accidentes del 
trabajo, sometidos hasta ahora provisio
nalmente a la jurisdicción de loe Jueces 
de primera intancia.

El contrato se supone siempre existen
te entre todo aquel que da trabajo y el 
que lo presta; á falta de estipulación es
crita ó verbal, se atendrá ei Tribunal á 
los usos y costumbres de cada localidad 
en la respectiva clase de trabajo.

Art. 8.° Guando se suscite jaicio ordi
nario en virtud de reserva de derechos, 
en éi entenderá el Tribunal industrial, si 
ei asunto es de su competencia, con arre
glo ai articulo anterior, ó el Juez de pri
mera iniancia en el caso dei artículo 32.

IV
81STBMA ELECTORAL DE LOS JURADOS
Art. 9.° El Real decreto qae ordene la 

creación de un Tribunal industrial, ee 
comunicará otioialmente ai Presidente de 
la Junta local de Reformas Sociales do la 
cabeza dei partido en donde el Tribunal 
haya de oonsilíairset

El Presidento lo hará público en Ib for
ma acostumbrada, concediendo además el 
plazo de un mes para que acudan á ins
cribirse en las listas electorales, personal
mente ó por escrito, todos aquellos qae 
tengan derecho á ser incluidos en ellas, 
con arreglo al articulo siguiente.

En la convocatoria ó llamamiento por 
el Presidente de la Juma local de Refor
mas Sociales se insertará literalmente el 
ariículo?.0 de esta misma Ley, relativo á 
los asuntos de que conocen los Tribunales 
industriales.

La Junta local de Reformas Sociales de 
la cabeza departido formará separada
mente la lista de elección de patronos y 
obreros de todo el territorio con los que 
voluntariamente se hubieren inscrito; ad* 
mitlrá é informará las reclamaciones so
bre inclusión y exclusión, remitiéndolas 
ul Juzgado de primera instancia para su 
resolución definitiva.

Los Ayantamientos sustituirán a las 
Jantas locales donde éstas no existan.

En caso de que no pauiera estaDieoerse 
un Tribunal indastrixi por faita de ins
cripción en las iistae electorales, se hará 
ei llamamiento durante cinco años coose- 
cativos, á no ser que antes tuviese lagar 
la creación de aquél.

Artr 10. Tienen derecho á ser electo
res, en concepto de pairónos, las perso
nas naturales, sea cual fuere su sexo ó 
edad, ó jurídicas, nacionales ó extranjeras 
qae ejerzan ana industria, comarcío, ofi
cio ó fabricación, ó qae sean p.opietarios 
ó contratistas de obras, según la defini
ción del artículo l.° de esta Ley, y que 
además paguen contribución por cual
quiera de los conceptos expresados.

Tienen derecho á ser electores, en con
cepto de obreros, todas aquellas personas 
comprendidas en la definición del articulo 
l.°, que reciban trabajo de quienes sean 
ó puedan ser electores patronos, con arre
glo á ios párrafos anteriores.

En caso de incapacidad civil, por ra
zón, de edad, délas personas á quienes se 
refieren los párrafos anteriores, podrán 
ser mclaldas en las listas las qae legal- 
mente las representen,

A:t. 11. Están incapacitados para ser 
electores:

Primero. Los impedidos física ó inte- 
iectaaímente. •

Segando. Los quebrados no rehabili
tados y los concursados, mientras no sean 
declarados inculpables.

Tercero. Los que estén sujetos á in
terdicción civil.

Cuarto. Los condenados á penas aflic
tivas ó correccionales, mientras no extin - 
gan la condena.

Art. 12. Para ejercer ei cargo de jura
do no se requiere ser patrono ni obrero; 
será preciso ser español, mayor de edad 
y haber sido elegido validamente.

Art. 13, No podran ejercer ei cargo 
de jurado;

Primero. Los impedidos física ó inte
lectualmente,

Segundo. Los quebrados no rehabíli- 
tauos y los concursados, mientras no sean 
declarados inculpables.

Tercero. Los que estuviesen sájelos á 
interdicción civil ó inhabilitación para el 
ejercicio de cargos públicos.

Cuarto. Los qae bajan sido elegidos 
bajo mandato imperativo.

Art. 14. Ei Cuerpo de Jurados del te
rritorio se compondrá de 20 jurados ele
gidos por los patronos y 20 elegidos por 
los obreios, siempre que el húmero de 
patronos inscritos en ei Censo no pase de 
25 y ol de obreros de 2.000.

Por cada 200 electores obreros y dos 
electores patronos que pasen de los nú
meros citados podra elegirse un jurado 
patrono y un jurado obrero más hasta 
llegar á un máximum de 35 jurados pa
tronos y 35 jurados obreros.

Art. 15. Una vez completos ambos 
Censos electorales, por haber transcurri
do el plazo de an mes que ee tija en el 
articaio 9.°, el Presidente de la Junta lo
cal de Reformas Sociales convocará sepa
radamente a Junta magna a todos loe 
electores patronos y á toaos los electores 
obreros inscritos, los cuales podrán con
currir por si ó delegar en oíros electores. 
En estas reuniones, que se celebrarán 
bajo su presidencia, el Presidente de la 
Junta local propondrá a ios asistentes 
que determínen de común acuerdo ¡a for
ma en que deberán elegir el número de 
jurados a que, según el articulo anterior, 
tengan derecho, bien ugrupanuose en 
secciones de industrias a ohcios aúnes ó 
de fábricas ó establecimientos industria
les distintos, bien formando Colegios 
electorales, por barrios 0 pueblos ó adop
tando cualquiera otra forma que unáni
memente se estime preferible. Les invita
rá así mismo á que determinen, también 
por unanimidad, si ei voto ha de b^r um- 
nomínai ó piunnominal, si han ae tener 
todos los electores an solo voto y iodo 
cuanto ai procedimiento ae emisión aei su
fragio, celebración dei escrutinio y garan
tías para la comprooacíon de la verdad de 
ambas operaciones electorales se refiera.

La Junta de electores obreros podrá 
usar de ias facultanus que ie cuntiere ei 
párrafo anterior con toda independencia 
dei resultado de la Junta de electores de 
patronos y viceversa.

Si hubiera acuerdo, el Piesiaente re
dactará ei Reglamento electoral, que, una 
vez aprobado por la Junta de electores 
en la misma ó en nueva convocatoria, re
girá en lo sucesivo, y sóio poura ser alte
rado en otra J unta magua de electores 
convocada al efecto.

Si en la Junta de eiecíoies obreros ó 
en la de electores patronos no hubiese 
acuerdo unánime, se estara a lo aispuesio 
en eí artículo siguiente.

Art. 16, La Junta local de Reformas 
Sociales resolverá, en atención al mime- 
ro de electores inscritos y a su oistribu- 
ción ei número de Colegios electorales 
que deban establecerse en ei territorio 
del partido judicial, separando los co
merciantes de los industriales, y entre 
éstos, ios de la grande de ios de la peque-’ 
ña indastria, encomendando a sus Voca
les la presidencia de las respectivas Me- 
8ae¡ y el ei numero de éetM íneie eupe-*
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rior al de aquéllos, delegando pata pra- 
eidir las restantes en lee personas que 
juzgue más idóneas,

Formarán la Mesa, además del Presi
dente, loa dos de más edad y los dos mán 
jóvenes de los ineoáiub en el Canso del 
Colegio electoral, en concepto da Inter
ventores, ó

En la elección de jurados del Tribunal ; 
industrial, cada elecior podrá votar 15 de ; 
aquéllos, cuando deban elegirse 20; si 
hubiese que elegir más de 20, y hasta 25, j 
el elector podrá votar seis menos del nú ' 
mero de los que hayan de elegirse; si se 
eligiesen más de 25, hasta 30, siete me
nos, y ocho menos, si se eligiesen más de 
30, hasta 35,

Esto, no obstante, si se presentase por 
determinado número de electores una 
candidatura, y se solicitare que para su 
votación se aplicase el sistema de elec
ción proporcional, la elección se efectuará 
con arreglo á este sistema, podiendo 
votarse las diversas candidaturas que se 
formulen. Cada candidatura podrá com
prender ios nombres que deseen loe pro
ponentes, desde uno hasta el total de los 
jurados que hayan de elegirse. El sistema 
electoral será el basado en una cifra de 
repartición, con sujeción á las disposioio- 
nea reglamentarias que al eteoto se dic
ten. En estas disposiciones se determina
rá también las antelación con que deban 
presentarse las candidaturas para promo
ver la aplicación del sistema de elección 
proporcional y las que se formulen por los 
lectores para tomar parte en la elección, 
así como el número de firmas que hayan 
de acompañar á las propuestas.

El Juez de primera instancia resolverá, 
las protestas, y de su resolución podrá 
apelarse ante la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial; y asistido de dos 
Interventores patronos y dos obreros, sa
cados á la suerte de entre los Intervento
res de la Mesa, realizará el escrntinio ge
neral del territorio y proclamará jurados 
á aquellos que hayan obtenido mayor 
número de votos.

Arí. 17, Las elecciones del Cuerpo de 
jurados industriales serán bienales.

V
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO

Alt, 18. En toda contienda judicial 
sobre las materias objeto de la prescita 
ley, en defecto de sumisión expresa ó tá
cita, será Tribunaí competente el del lu
gar de la prestación de los servicios.

Si los servicios se realizan en distintas 
jurisdicciones, será Tribunal competente 
el de cualquiera de ellas en que tenga su 
domicilio el obrero ó el del lugar del 
contrato, si, hallándose en él el demanda
do, pudiera ser citado, á elección del de
mandante.

Cuando el pleito surja entre obreros 
de) mismo patrono, en el caso del artícu
lo anterior, prevalecerá el fuero de los 
obreros demandados,

La competencia determinada en los 
párrafos anteriores regirá cualesquiera 
que sean las estipulaciones de loe contra
tos de seguro que los patronos celebren 
en la aplicación de la ley de Accidentes 
del trabajo.

Las cuestiones de competencia se sus
tanciarán y decidirán por el Juez de pri
mera instancia con sujeción á la ley de 
Enjuiciamiento Civit.

Art. 19. La justicia se administrará 
gratuitamente en esta clase de juicios, y 
en su consecuencia disfrutarán las partes 
de los beneficios comprendidos en los nú
meros l.°, 3.° y 5.° del artículo 14 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil.

Los obreros también podrán hacer uso 
del mencionado en el número 2.® del mis
mo artículo 14.

Igualmente los patronos que obtengan 
la declaración de pobreza legal en la for
ma expresada en el artículo 24 de la ley 
de Justicia municipal de 5 de Agosto de 
1907 pero conociendo el Juez de primera 
instancia en vez del Tribunal municipal.

Art. 20, Además de ¡as personas de
signadas en el artículo 2.° de la ley de 
Eajuiciamlento Civil, podrán comparecer 
como litigantes en causa propia ante los 
Tribunales industriales los obreros ma
yores de dieciocho años.

Art, 21. Loa litigatites podrán compa-

■ es-* ante estos Tribunales y defenderse 
personalmente, ó ñor mrdio di un repre
sentante que esté «u e. pL^o i j oicio de 
ó u s d^rnohos civiles, con poder bastante 
ó designado por comparecencia ante el 
Secretario.

Art. 22. No serán necesaria 1» ioter- 
ción de Abogado ni Procurador, p«o po
drá utilizarlos cualquiera de los Migantes 
tes, siendo entonces de en cuenta exoinRi- 
va el pego de los honorarios ó derychos 
respectivos, con las excepciones fijadas 
en los artículos 19, párrafos 2.® y 3.° y 
58, párrafo 2.° de esta Ley.

En el Tribunal Supremo deberán las 
partes ser defendidas por un Letrado.

Art, 23, Los térmicos judiciales que 
menciona esta Ley y la supletoria de En
juiciamiento Civil, son todos perentorios 
é imnrorrogables v se concederán siem
pre por el máximum, y sólo podrá sus
pendere* y abriré de nuevo en los ce«08 
taxátivamente marcados eo las Leyes.

Estos juicios se considerarán urgentes 
para todos los efectos procesales,

Art. 24. La demanda se formu’a*,á por 
escrito ó por medio de compsucencia 
ante el Secretario, y contendrá ios requi
sitos siguientes:

1 .® La de dignación del Tribunal in
dustrial ante quien ee presente ó verifique 
la comparecencia.

2 .® La designación de los demás inte
' tesados ó partes.

3 .® La enumeración clara y oouezeta 
de ios hachos sobre que verse la preten

’ sióu.
4 .° Los fundameuíos en que se apoye, 

j 5.° La súplica de que sea coudeuado 
el demandado ó demandados á la entrega 
de la cantidad, qne fijará, ó á la ejecu
ción ú omisión de un hecho determinado.

6 .° La fecha de su preeentacióa, ó en 
1ü  que tenga lugar la comparecsack, y la 
firma.

81 en la demanda se reclamasen daños 
y perjuic.os ó cualquier hecho ú omisión 
que pueda resolverse en la condena de 

J los mismos, se fijará le cantidad liquida 
á que en eu caso deban ser condenados 
los demandados.

Deeigoará igualmente el domicilio del 
I demandado ó demandados, salvo cuando 

no constare ni pudiera averiguarse en ¡a 
oficina municipal respectiva ó en otra de
pendencia particular en que aquél tuvie
ra encargados ó representantes. Sí el de
mandante litigare por si miemo, desig
nará también domicilio en la capits1 
ue ee constituya el Tribunal industrial, 
en el que se practicarán todas las diligen
cias que hayan de entenderse con aquél. 

IArt. 25. Cuando el Juez de primare 
instancia estime que el Tribunal indus- 

« trial es incompetente por razón de la ma- । teria, dictará auto á continuación de la de- 
t manda, declarándolo así, y previniendo 
' al demandante que haga uso de su dere
" cho anta quien y como corresponda.

Igualmente advertirá á la parte los de- । fectos ú omisiones en que ésta haya in- 
. enrrido ai redactar la demanda, á fin de 

que loe subsana inmediatamente.
Contra la resolu?ión mencionada en el 

párrafo l.° podrá ejercitarse el recurso de 
J reposición, y si se denegare, el de casa- 
| ción.

Art. 26. Si la demanda fuera admisi- 
j ble, 61 Juez señalará, dentro de los ocho 
a dies siguientes, s! dít y hora en qur- tuya 

de tenei lugar el acto de conciliación ó 
antejuicio, citándose á las partes y ha
ciéndose entrega á la demandada de la 
copia de aquella. Deberá señalarse un 
término mayor eu los cosas de ausencia 
del demandado, ó de tener éste su domici
lio faora del partido judicial, con sujeción 
á la iey de Enjuiciamiento Civil.

Aít 27. El Juez intentará la conúiüa- 
ción. Lo convenido por las partes ea el 

1 acto de conciliación se llevará á efecto 
1 por los tramites de ejecución de sentencia.

Sí no hubiese conciliación, el Juez dis
pondrá que se proceda, á presencia de las 
mismas partes, al sorteo de los dos jura
dos y un suplente de cada lista que con 
aquél han de coustimir el Tribunal

Las partes podrán avenirse, no obstan- 
j te durante el cntso del pleito y antea de 
1 la sentencia, haciendo constar eu acta el 
' acuerdo, el cual se llevará á efecto por 
j ios trámites de ejecución de sentencia.

Art. 28. En el acto mismo del sorteo 
de los jurados, á medida que ee vayan sa
cando sus nombres, podTáu las partes ó 
sus representantes reonsarlss por alguna 
de las causas señaladas ea r ’ artículo 660 
de la ley de Eojulciamento Oivil para la 
tacha de testigos.

El Juez oirá al recusante y al recusado, 
y decidirá de plano sobre la recusación, 
sin ulterior recurso.

Art. 29. El Juez, dentro de 'os ocho 
días siguientes al del sorteo de los jura
dos, señalará día y hora para la ce'ebra- 
cióu del juicio, previniendo á las partes 
que comparezcan con todos loe madios de 
prueba de que intenten valerse, y acor
dando la citación da los jurados electos 
para el dia señalado.

Art. 30. Sí el demandante nn compa
reciese, alegando excusa bastante, se le 
citará segunda vez, bajo apercibimiento 
de tenerlo por desistido si no compare
ciese de nuevo.

No alegando dicha excuse, ee le tendrá 
por desistido de la celebración del juicio, 
Ei Juez, según las círcunetaocias del caso, 
podrá imponer á este demandante la mul
ta de 5 á 50 pesetas.

Cuando el demandado citado personal
mente no compareciese ni alegase justa 
causa, continuará el juicio en eu rebeldía, 
sin volver á citarlo.

Sí la citación se hubiese verificado por 
cédula ó por medio de edictos, ó hubiese 
alegado justa causa para la no compare
cencia, se le citará por segunda vez, coa 
apercibimiento que de no comparecer 
continuará el juicio en eu ausencia, sin 
retroceder aunque después se persónese 
en autos.

Art. 31. Si alguno de loe jurados no 
asistiese, le sustituirá el suplente.

Si faltasen dos ó más y no pudiese ce
lebrarse el juicio, cada uno de los que 
hayan faltado pagará 10 pesetas de mnl- 
fta, á no ser que se alegue causa justa es
timada por el Juez.

Ar¡. 32. Si á la según la citación no 
se constituyese el Tribuoa!, se seguirá al 
juicio solamente anís ei Juez de primara 
instancia por los tramites de! juicio ver
bal, fijados en ios artículos 717, 719 al 
730, ambos inclusive, y 731 párrafo pri
mero, de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
siendo aplicable el artículo 21 de L* píe- 
sente ley. .

Las apelaciones, en los casos en que 
procedan con arreglo al artículo 732 de *a 
citada ley de Enjuiciamiento Civil, ee 
sustanciarán ante la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Tarritorial respectiva, por los 
trámites establecidos en los artículos 703 
párrafos primero y segundo; 704, 840 y 
888 á 902, ambos inclusive, de la repeti
da ley de Enjuiciamiento, y el recurso de 
casación, conforme á lo dispuesto en la 
presente.

Art. 33. Constituido el Tribunal en 
audiencia pública, el Secretario dará cuen
ta, y hecho, el actor ratificará ó ampliará 
su demanda, aunque no podrá hacer 
ninguna variación sustancial. El deman
dado contestará afirmando ó negando 
concretamente los hechos de la demanda 
y alegando cuantas excepciones esiime 
procedentes; también podrá formular re
convención, pero siempre que los hechos 
en que la funde sean, por razón de la 
materia de la competencia del Tribunal 
industrial.

Las partes hablarán después cuantas 
veces el Tribunal lo estime necesario.

Las cuestiones previas ó prejudiciales 
civiles ó administrativas que propongan 
las partee, ei fueran de puro hecho, se 
comprenderán en el Cuestionario que 
deba someterse á ios jurados; si fueren de 
derecho, las resolverá el Juez en la sen
tencia.

Tendrá aplicación, en su caso, lo dis
puesto en el articulo 514 de la ley de En
juiciamiento Civil.

Se admitirán las pruebas que se pie- 
sentaren en el acto, respecto á ios hechos 
en que no hubiere conformidad; también 
deberán practicarse los medios de prueba 
que requieran la translación del Tribunal 
fuera del local de audiencia, si el Ju¿z lo 
cree índíepenHable para el esclarecimiento 
de la verdad. Eu este último caso ee 
suspenderá el juicio por el tiempo estric
tamente necesario al objeto, oomínnando 

después sin interrupción. El Jaez y i0, 
jurados podran hace?, tanto á las par(ei 
como á los peritos y testigos, las pregón* 
ías que estimen necesarias pare el eecla. 
reoimiento de los hechos.

Los litigantes ó sus defensores podrán 
ejercitar previamente el mismo derecho.

Art. 34. La pertinencia de las pruebas 
y la de las preguntas que pueden formu
lar las partes con arreglo al articulo ante
rior, se resolverá por el Juez, y si el inte
resado protestare en el acto contra |s 
inadmisión, se consignarán en el acta li 
pregunta, la resolución denegatoria, loa 
fundamentos de la misma y la protegía 
todo á los efectos del recurso de casación 
por quebrantamiento de forma.

Art. 35. Practicadas las pruebas, lai 
partes, ó sus defensores si asistieren, for
mularán oralmente sus oonclusionca de
finitivas y podrán informar 6uoÍGt8m*nt« 
sobre los hechos y id derecho ap'icaoh á 
la cuestión.

Art. 36. Acto seguido el Juez formu
lará por escrito, ccn claridad y preolóo 
las preguntas que los jurados hayiw 
oonleaisr referentes á todos y ceda cnode 
loe hechos alegados por las partes en re
lación á 'es cuestiones previas ó prejudi
ciales, á sus preteoeiones definitiva y á 
los elementos de prueba aoumuladoa en 
el pleito, cuidando de omitir toda apre
ciación, calificación ó denominaciónjn- 
ridica, que se reservará para loe fonda- 
mantos de la sentencia.

Art 37. El Juez podrá formular coac
tas preguntas fueren necesarias, p?oca- 
rondo que á cada una de ellas correspon
da un hecho alegado ó un elemento de 
prueba practicado, y evitando siempre 
comprender en una misma preguot;-. tér
minos que puedan dar lugar á respuesiw 
contradíciorias.

Art. 38. Las paites ó sus defensores 
podrán reclamar al Juez contra onalqnie- 
ra de las preguntas formuladas, pos defi
ciente, por defectuosa, por contradioiorU, 
ó por inclusión ú omisión indebida de 
alguna pregunta, resolviendo el Juez en 
el acto la reclamación.

Contra la decisión del Juez procederá 
el recurso de casación por quebranta 
miento de forma, paparándopi en el acto 
ñor las partes ó sus defeusotes, medianto 
1h  correspondiente proteste, que deberá 
consignarse en el seta.

A rt. 39. Ei Juez entregará las pregan* 
tas escritas á los jurados.

Art. 40. Los jurados delibera án á 
puerta carrada, fuera de la presencia del 
Juez, padíando examinar los autos atre 
el Secretaria y pedir al Juez quíj rcls-í 
cualquier concepto que estimaren dudo
so. La votación se verificará en L 
y del modo que acuerde Ja mayoría de 
ios jurados, contestando ano por une 8 
cada pregunta si 6 no. La mayoría abao- 
lata de votos formará veredicto, y e0 
caso de abstención de algún jurado bas* 
tará la mayoría relativa. .

Art. 41. Ninguno de los jurados P0^ 
abstenerse de votar, salvo índieposicio 
repentina ú otro caso da fuarza mayor-

Ei que sin causa insistiere en absten 
se después de requerido tres veces.por 
Juez, incurrirá en las responsabilidad68 
que hobkte lugar.

Art. 42. Eu caso de empate resp6^0^ 
una ó varias preguntas, el Juez 8, 
opinión de cada uno de los jurados y ? 
solverá con voto de calidad. . ,

El veredicto será firmado por loa jaI 
dos y se unirá al acta. _ ,

Art. 43. Publicado veredicto, 1 
podrá acordar de oficio ó á 
las partes q^e sea devuelto $ ios 8 gj‘ 
para que lo reforman en los oas°3 
guiantes: .

1.® Haber dejado de contestar caí 
ricamente alguna de Isa preguntas o® 
fluencia en el pleito. a3g

2 ° Existir en k.8 te nata últíd10 
contradicción en las conteetaoione®, .g, 

i iar entia ellas la necsaarias congrí
Art. 44. Cuando el veredicto se1 s6 

re por mayoría y el Juez entienda 
ha inoiurído en enor grave y m®” 
al contentar una ó varias de ha P£e® go
tas fundamcntalea del pleito, acord®r 
meter éste á nuevo Jurado.

La revisión se verificara en el 
máe breve poeíbie, qaq en oiog^0
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podrá exceder de diez días, y los jarados 
que hubiesen dictado el veredicto, serán 
excluidos de toda intervención y del nú
mero de ¡os sorteadles pare el nnevo juicio,

Alt. 45. El Juez, en vista de las de
claraciones del veredicto, dictará senten
cia en el término de segundo nía, publi
cándose inmediatamente y notihcándose 
á las partes ó á sus representantes.

Art. 46. En los casos de los artículos 
924 y 925 de la ley de Eujuíciamiento Ci
vil, y siempre que por virtud de una sen
tencia dictada en estos juicios resultare 
condena de daños y perjuicios, sea en via 
principal, sea subsidiariamente, el Jnez, 
ateniéndose á las declaraciones del vere
dicto, fijará en la resolución la cantidad 
liquida de que en su caso deba responder 
el obligado.

Art. 47. Si por el resultado del vere
dicto el Juez estimase que alguno de los 
litigantes obró con mala fe ó temeridad 
notoria, podrá en la sentencia imponer
le una multa de 50 á 500 pesetas,j

Art. 48, Contra la sentencia del Tri
bunal industrial se dará el recurso de ca
sación por infracción de ley ó por que
brantamiento de forma.

El Juez al publicar la sentencia, adver
tirá á ¡as partes, ó á su Abogado ó Pro
curador, de su derecho á interponer el 
recurso y el término para interponerlo, 
bastando para considerarlo preparado la 
mera manifestación de cualquiera de 
ellos, al hacérsele de notificación de aqué
lla, de su propósito de entablarlo.

También podrá prepararse por compa- I 
reoencia, ó por escrito ae la parte ó de su 
Procurador, ante el Juez, en el término 
de diez dias desde el siguiente á la notifi
cación.

Art. 49. Habrá lugar al recurso de ca- 
eación ppr infracción do ley ó de doctrina 
lega!, en los seis primeros casos del artí
culo 1,692 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, cualquiera que fuere la cuantía dsl 
llitigio,

Art. 50. Habrá lugar al recurso de ca
sación por quebrantamiento de forma:

l .° Por falta de emplazamiento de 
cualquiera de les partes,

2 ,° Por falta de representación legal 
de algún menor no comprendido en el 
artículo 21 ó incapacitado,

3 .° Por denegación de cualquiera di
ligencia de prueba admisible, según las 
leyes, y cuya falta haya podido producir 
indefensión,

4 .® Por haber sido dictado el veredic
to por menor número de jurados que el 
señalado por la ley

5 .° Por haber sido dictada sentencia 
sin haber resuelto en la misma una cues
tión previí; p>opuesta.

6 .° Por cualquiera de loe motivos de
terminados en los artioulos 34 y 38 de 
esta Ley.

Art, 51. Cuando se trate de sentencia 
condenatoria al pego de cantidad por 
Malquiera de lúe conceptos á que se re
fiere la presente ley, será indispensable la 
consignación, ante el Juzgado correspon
diente, de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito quadará firme la semencia.

En todos ios demás casos no será nece
sario depósito previo alguno.

. Art, 52 Se dará recibo al interesado, 
d á su defensor, de la presentación del 
escrito ó de la celebración de ia compare- 
ceucia, y de la consignación en su caso.

A(i. 53. Una vez preparado ei recurso, 
Juez remitirá dilectamente ios autos al 

Tribunal Supremo.
Art, 54. El rticureo se considerará ad- 

^itido de derecho ein máe trámites.
Art. 55, Si el recurrente comprendido 

eQ los párrafos 2.° y 3,® del artículo 19, 
ü0 hubiera Uesigaado Abogado, se le 
Nombrará de oficio, en ia forma prevenida 
Por el arúcuio 1,712 de ¡a ley de Eojui- 
^amiento (Lvii.
. Art, 56. Recibidos los autos en la Sa- 

de ¿o Civil del Tribunal Supremo, acor- 
ésta su entrega al Abogado designa

do por el recurrente ó nombrado da oficio 
Pera que forma toe el recurso en el térmi
co de quince días, en loa pleitos proce- 
^Ontes de la Península é latas Baleares, y 

veinte en les do Cananas, contados 
la entrega de ¡os autos.

En el caso á que se reilere el artionio 
de está Ley, al escrito interponiendo el 

recurso se acompañará necesariamente el 
recibo de la consignación.

Si se personare Procurador designado 
en forma, se le tendrá por parte para to
dos los efectos,

Cuando loe defensores designados de 
oficio entiendan que se está en el caso del 
artículo 1.714 de la ley de Enjuiciamien
to Civil, se observará lo prescrito en el 
mismo y en el 1.715, declarándose desier
to el recurso.

Art. 57. Formalizado el recurso, se 
entregarán loe autos, para Instrucción, á 
las partes que se hubieren personado, por 
término de ocho dias á cada una.

Sí el Ministerio Fiscal no hubiere sido 
parte en el pleito, se le conferirá traslado 
de los autos pur igual término, á fin de 
que emita su opinión sobre la procedencia 
ó improcedencia del recurso,

Art. 58, El Tribunal dictará sentencia 
dentro de diez dias, contados desde el sí 
guíente al de la terminación de la Vista, 
y ordenará en ella la devolución total ó 
parcial al recurrente de la cantidad con
signada en cumplimiento del artículo 51 
de esta ley, ó bien la iumediata entrega 
al recurrido del todo ó de la parte corres
pondiente de dicha cantidad, de confor
midad con el fallo.

Cuando se declare no haber lugar h 1 
recurro, el recurrente satisfará los hono
rarios del Abogado de la parte contraria, 
en cuantía que no exceda de 500 pesetas.

En el caso del art. 47, podrá también 
imponer la multa expresada en el mismo.

Art. 59. La sentencia firme se llevará 
á efecto por ai Juez en la forma preveni
da un h ley de Enjuiciamiento Civil para 
Ja ejecución de las eeníeacias dictadas en 
los juicios verba'es.

Art. 60. Eq todo lo no previsto en 
esta ley, se estará á io que dispone la de 
Enjuiciamiento Civil.

DISPOSICIONES ADICIONALES
1 .a Se autoriza ai Ministro de Gracia 

y Justicia para incluir en el presupuesto 
de gastos y capítulos correspondieutes, 
¡as cantidades necesarias para ia dotación 
de ios Juzgados especiales á que se refie
re la presente ley, y para el pago de ias 
dietas de jurados, auxiliares y subalter
nos de loa Tribunales industriales.

En cuanto al pago de dietas se obser
varan las mismas disposiciones que rigen 
a tal efecto para el jurado en lo criminal.

2 .a Los Jueces remitirán trimestral
mente al Instituto da Reformas Sociatas 
una hoja estadística de ios asunaos en 
que haya habido conciliación ó en ¡os 
que, por no habsrla, hayan entendido ios 
Tribunales industnaíes, conforme ai mo
delo que redactara dicho Instituto,

3 .a El importe d^ las multas impues
tas por virtud de esta ley se hará efectivo 
en el papel cormpoadieoie de pagos ai 
Estado, considerándose estas maltas co
mo de índole meramente civil.

4 .a Las Jautas locales y provinciales 
de Reformas Sociales, además de las fun
ciones que lee atribuye esta ley, desem
peñarán las aa Inspección y Estadística 
uel trabajo que el Instituto de Reformas 
Sociales les encomiende, y bajo la direc
ción del mismo.

Este Instituto regulará el ejercicio de 
¡as diversas funciones que se confieren á 
¡as citadas Juntas,

5 .a La Saia de io civil del Tribunal 
Supremo conocerá de ios recursos de ca
sación que se interpongan con sujeción á 
lo previsto en el artículo 1,686 de la ley 
de Enjuiciamiento,

Para Ja vista de estos recursos bastará 
ia concurrencia de tres Magistrados, uno 
de ios cuales sera el ponente.

Ei mismo número se establece para la 
vista y decisión de las competencias y los 
mcídentes promovidos en ¡a misma Sala.

Los Secretarios y Oficiales de ésta ten
drán derecho a una indemnización, que 
fijara el Ministerio de Gracia y Justicia, 
oyendo á ¡a Saia de gobierno del Tribu
nal Supremo.

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan derogadas ¡a Lsyde 19 de Mayo 

de 1908 sobre Tribunales industriales y 
demás disposiciones que se opongan á la 
presente ley,

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ede- 
eiáéticas, de cualquier claee y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintidós de Julio 
de mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación, 

Antonio Barroso y Castillo
(Gaceta 23 de Julio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Las Escuelas Normales de 

Maestras de Baleares y Huesca han veni
do hasta ahora sojetas á una organiza
ción peculiar, confiada á las Hermanas 
de la Pureza y al Beaterío de Santa Roca 
de Lima, respectivamente.

Sin examinar, de momento, el Ministro 
que suscribe, los frutos que para ia cuta 
tura pública haya podido producir seme
jante régimen, y sin recordar tampoco, 
al dirigúae á V. M. en este acto, aunque 
fuera perfeclamenie legítimo hacerlo, 
doctrinas y prácticas acerca de ia inter
vención del Estado en ia enseñanza, es
pecialmente én la formación del Cuerpo 
docente, que constituya ya un postulado 
común á todos los patudos y á todas las 
tendencias, dentio de la vida pública es
pañola, bastará decir que el régimen de 
dichas Escuelas pugna abiertamente con 
le legalidad establecida, así en la propia 
Coneiitución del Estado y en ia Ley de 
1857, como en toda una serie de Sobera
nas disposiciones qua suprimieron carác
ter oficial á estudios y Facultades, en 
otros tiempos confiados a diversos Ins* 
títulos y Congregaciones refigioeas.

Y si xas leyes no autorizan la continua
ción del régimen á título provisional es
tablecido en las Escuelas Normales de 
que se trata; y sí los intereses de la ense
ñanza no io aconsejan tampoco; y, si, en 
fin, ia misma dignidad del Poder público 
impone que aquel régimen se acomode, 
em excepciones ni privilegios, ai general 
de ia Nación, el Ministro que suscribe 
cumple uno de sus más elementales de
beres al someter a la aprooación de V, M. 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Julio de 1912.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M., 
Santiago Alba

REAL DECRETO ____
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Púoiica y Bellas Artes,
Vengo en decretar io siguiente:
Articulo 1,® A partir de L® de Octu

bre del presente año, quedarán suprimí 
das las Escuelas Normales de Maestras 
de Baleares y Huesca en su actual orga
nización.

Art. 2.® En sustitución de ambas y 
desde la citada fecha, se constituirá en 
cada una de dichas capitales una Escue
la Normal Elemental con la plantilla es
tablecida por el Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1898 y sujetándose su pro
visión a los preceptos reglamentarios.

Art, 3.® No se hará convocatoria de 
alumnas libres en el mes de Agosto en 
ninguna da las dos Escuelas Normales 
de referencia.

Art, 4,® El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes invitará a las Di
putaciones Provinciales de Baleares y 
Huesca a que manifiesten si desean sos
tener las Escuelas Normales respectivas 
en la categoría de Elemental ó Superior, 
organizadas como tas similares do otras 
provincias, y verificando el pago corres
pondiente de modo direeto desde 1,® de 
Octubre próximo.

Dado en Palacio a veintidós de Julio de 
mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministr» de Inetruccién Pública 

y Bellas Artes
I Santiago Alba
I (Gaceta 31 de Julio)

raiimf.ni,
Núm, 1761

Gobierno Civil

Secretaria.—Negociado 1.® •
Con esta feche ae remite al Exorno. Se- 

n.rMi -ietío d< a Gobernació el recurso 
de alzada que D. Ramón Mastorell y 
otros Concejales del Ayuntamiento de 
Poilensa, interponen comra ia providencia 
de este Gobierno que aprueba otra de la 
Alcaiuia, suspeudiendo ¡a ejecución de un 
acuerdo adoptado por dicho Ayuntamien
to nombrando recaudador de consumos á 
D. Matías VanreU Suau.

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín  eu cumplimiento de ¡o dis
puesto en el articulo 26 del Reglamento 
de Procedimientos de 22 de Abril de 1890.

Palma 1.® de Agosto de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1771
CAPITANIA GENERAL 

DE BALEARES
Ministro Guerra á Capitán General Ba- 

leareB.=Madrid 30 Juno de 1912,
Para fomentar rendimiento Ley vo

luntariado Africa, todos ios que soliciten 
ser filiados con arreglo a dicha Ley ein 
encontrarse sirviendo en tilas y que al ser 
reconocidos ante los Ayuntamientos ó ¡ae 
Cajas resulten útiles para el servicio ó úti
les condicionales por desproporción entre 
ios tres factores que constituyen el poten
cial Ciologico dispondrá, V. E. sufiau el 
reconocimiento definitivo a que se refiere 
el artículo 8.® de ta Real oraen Circular 
de 15 Junio último en el hospital militar 
mas próximo por dos médicos militares 
que resolverán si son ó no apios para el 
servicio de. Eje;cito una vez declarados 
útiles, y admitidos como tales voluntarios 
serán socorríaos en ¡a forma que proviene 
el artículo 7.® de dicha Real orden íaoili- 
lándoles todas tas prendas ae primera 
puesta excepto ia guener» y pantalón de 
paño asi como el primer plazo del premio 
de enganche por ei cuerpo que V. E. de
signe, iodo con cargo ai cuerpo que sean 
destinados.—Ramón Morera.

Núm. 1770 >
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Haoleado acudido á esta 
Alcaldía D. Antonio Barceió pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctrico 
ae medio cabahu de fuerza ea la casa 
sita en ia Plaza Mayur (Cae Mahonés), 
úestinaao ai movimiento ae una bomoa 
para elevación de agua, a tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que si expediente se 
hallara de manifiesto en la Secretaría de 
este Excmo, Ayuntamiento, por espacio 
de 15 atas, contados desde ia publicación 
de este anuncio eu el B. O. de esta pro - 
viucia, a efectos de reclamación.

Palma 31 de J alio ae 1912. —El Alcai
de, Antonio Pon.

Núm. 1750
AYUNT.® DE SANTA EULALIA

Confeccionados ios apéndices al amüia- 
ramiento de esta localidad y que habrán 
de servir de base para los repartos de la 
contribución terutoiiai por rústica, pecua
ria y urbana pa.a el próximo ejercicio da 
1913, quedan expuestos ae manitiosm al 
público en ¡a Secretarla de este Ayunta
miento por término de quince días, a con
tar desde ei día siguiente al de la fecha 
de su inserción en el B. U. de la provin
cia, á ios efectos de reclamación; en ia 
inteligencia de que, transcurrido el indi
cado periodo, serán declaradas extemporá
neas todas cuantas se formulen.

Santa Eulalia á 27 ae Juno de 1912,—- 
El Alcalde, Francisco Juan, —P. A. de ia 
J. P. Joan Ciapés, Secretarlo.
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Núm. 1676
DcposiUiu de fondos municipales de Mahón

CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario. .
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b o a ja  Pesetu.

Existe ioia en ni poder en fin del trimestre anterior ...... 50399*56 1
kxtíioa sa el trimestre de esta cuenta . ..............................  . . 55501*23

Cargo................................................. 105900*79
Data por pa *os verificadas en i<aal trimestre......................................... 91460*93

Existenoia en mi poder para el trimestre q le sigue ....... 14439*86

SEGUNDA PAB1E.—Cj in t a  po b o o n o b pt o s

IKGBBSOS n teta trincme
Saldo del 

tdeMtie aaterlar
TOTAL 

de Im operaciones

1  ........................................
2 Mostea. ..........
3 ImpttMtoi . , . . .
4 Beaefictincia 
5 detracción pública. ......
6 Corrección pública....
7 ExkAordiiiadst .......
8 ilesuliaa, 
9 Recureog legales pa^a cubrir el déficit.

10 Reintegroe. .... ................
11 Ampliación 

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública.............................. '
8 Montes.............................................. .....
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas................................................

Data pesetas. . •

537'49

10938*26 
»

150'00
5397*73

33376'08

»

495'59

16218'63 
>
»

150'00

38637*01

1033'08
»

217156*89 
>
»
»

370*00
5397*73 

72013*09
»
»

50399*56 55501*23 105900*79

10247'42 
1802‘25 
4052*79 
2171*19 
1824*52

12793-84 
>

3584*79

1418'06 
»

7570*86
1853*50
4564*85
2689'40
4765*71
6545*02
3158*54

21606'09
i

812*10
•

17818*28
3655-75
8617-64
4860-59
6590*23

19338-86
3158*54

25190'89
»

2230'16
t

37894*86 53566*07 91460*93
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios libros de la Depositaría.
Ea Mahón á 30 Junio 1912.—El Depositario,' Francisco Real. —Conforme.—El Con

tador, Lucas Carreras,—V.° B.°—El Aicald , Francisco Bale.

Núm 1677
Depositaría de fondos municipales de La Puebla

--------- >♦»<---------
QUKMTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 

PKIMEBA PARTE.—Cu k n t a  d n o a ja  Pe 8e Us
Existencia ei mi poler ea ñu del írimeatre anterior . . . . . . . 5484*94
Ingresos ea el irimeetre de esta cuenta .................................................... 3916*75

Cargo........................  . . . . 9401*69
Data por pagoe verificados en igual trimestre . . ............................... 4551*80

Núm. 1678
Depositaría de fondos municipales de Artá

CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Peietu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................... . 14121*13"
Ingresos en al trimestre da asta canuta, .................................................. 9686*79

Oa*go.......... 23807-97
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................... 9548*13

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue. ....... 14259*79

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o b pt o s

INGRESOS Saldo del 
ttimeetre aateiivi

Opendoeei 
ex e*te trieestre

t o t a l  
de iMoperadoui

l Propios. ..........
2 Montea....................................................
8 Impuestos..............................................
4 Beneficencia................. ..... , . . ,
5 Initruodón pública, ..........................
6 Corrección publica..............................
7 Extraordinarios ........
8 Resultas............................   . . . .
9 Recursos iAgalas páxí cubrir el déficit,

10 Reintegros..........................  . . .
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública,..........................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública.................................
8 Montea....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos .. ........................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación............................................

Data pesetas , . .

»

832'00 
»
>

5'00
17373*88 

1496*32

» 
»

894'00 
»
»
»

56'17
>

8736*62
»

» 
» 

1726-00
»
»

GPU 
17373*88 
10*232*94

»
19707-20 9686*79 29393*99

3661'67 
420*00 
187-50

>
>

308'40
>
»
>

930*00 
78*50

>
>

1632*37
420*00
71500
160*00
500*00
629-81
205-38

»
5007*07

27850
»
»

5294*04 
840'04 
902-00
160 00 
500'00 
938'21 
205'38

>
5007'07 

930*00
357'00

»
>

5686'07 9548*13 15134-20
La precedente cuenta está conforme can lo que resalta de los hbros de ia Depositaría, 
En Artá á 16 de Julio de 1912,—El Depositario, Nicolás Ceselks. —Conforme.—

El Secretario-Contador, Rafael Serd.—V.® B.°—El Alcalde, Julián Garrió,

Núm. 000
Depositaría de fondos municipales de Sansellas

CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d b o a ja  Pe*^-

Exiateucía en mi poder o a fia del trimestre anterior .............................. 2370'10
Ingresos en el t 'imestra de esta cuenta........................................................ 10808'8°

Cargo.........................  , . . 13178*95
Jata por pagos verificados en igual irimeaira................................................ 10817'25

Existencia en m. poder para el trimestre que sigue ........ 2361'7°

SEGUNDA PARTE,— Cu n t a  po b o o n o s pt o s

Exiat jncia en mi poder para el trimestre que sigue................................. 4849*89

INGRESOS Saldo del 
tfiweitxe aateiiof

Opearciones 
ea eite trieeitre

TOTAL 
de lai operaciones

1 Propios, . . . .......................... » > »
2 Mcnten. , ......................................... » » »
8 Impuseto?, . . ............................... 2436'25 2436'25 4872*50
4 Beneficencia. » » >
5 Instrucción pública, . , . , . » » i»
6 Corrección pública.............................. » » »
7 Extraordinarios..........................  . . » 46*00 46*00
3 Resultas................................................. 4583*91 » 4583*91
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 4000*00 1434*50 5434-50

10 Reintegros............................................. » » »
Cargo pesetas. . . .

PAGOS

1102016 3916*75 14936-91

1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1516*93 666'14 2183*07
2 Policía de seguridad.............................. 488*00 85*75 573*75
3 Policía urbana y rural......................... 1558*27 918'45 2476*72
4 Instrucción pública.............................. 156*25 » 156*25
5 Beneficencia.......................................... 35*00 » 35*00
6 Obras públicas..................................... 1300-30 1215*96 2516*26
7 Corrección pública................................ » » i
8 Montes...................................  . . • » • »
9 Cargas................................................... 116'20 1444'70 156(X9G

10 Obras de nueva construcción. . . . 188*30 » 188*30
11 Imprevistos........................................... 175*97 220*90 396*77
12 Resultas................................................. * » •
13 Devoluciones....................................... » > »

Data pesetas. . . . 5535‘22 455 V80 10087*02
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de ra Depositaría.
En La Puebla á 30 Jumo de 1912.—El Depositario, Antonio Serra. —Conforme.—

El Secretario-Contador, Eleuterio Marqués,--V.0 B.°—El Alcaide, B. Tonel, PALMABbc ü i  l a -Tipo g h Af io a

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o b pt o s  __

INGRESOS Saldo del 
trimeatre aaíeriot

Operacionet 
ex eite trieaaabe

TOTA1- 
de 1M opwacíoi»

1 Propio?’-
2 Montes............................... ..... . , .
3 Impuestos............................... , ,
4 Benefiorocia,. ...................................
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública......................... ....
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Ampliación....................................

♦

»

» 
»

448'50 
» 
>

•

10360*30 
»

>

4¿‘6°
»
> 
»
>

10360*3°

-----O<írgo pesetas. , . 10808 80

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................. •
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública.. .........................
8 Montes....................................................
9 Cargas...................... ..............................

iO Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.................................................
13 Gastos del Censo..............................

76'75 
» 
>
»
»
»
»
»

>
>
»
»

1974*26
50*00 

476'67 
130'00 
241-80 
142-20

»
>

779P82
»

10*50
»
•

2051W 
SOI» 

476'6? 
ISO'0’ 
241®° 
142-20

>

7791‘^ 

10'5°
>

-----Data pesetas. . , 76*75 10817*25
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la D3po0,*ai 
Ea Sansellas á 16 de Julio de 1912.—El Depositario, Jaime Lalbrés.--Oonforni •

El Secretario-Contador, Oristóbel Siró,—V.° B.°—El Alcalde, Ramis. _

M.C.D. 2022


